
ARTÍCULO 485. <RESPONSABILIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA
SOCIEDAD EXTRANJERA.> La sociedad responderá por los negocios celebrados en el país al
tenor de los estatutos que tengan registrados en la cámara de comercio al tiempo de la
celebración de cada negocio, y las personas cuyos nombres figuren inscritos en la misma cámara
como representantes de la sociedad tendrán dicho carácter para todos los efectos legales,
mientras no se inscriba debidamente una nueva designación.

ARTÍCULO 486.<PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA -
CÁMARA DE COMERCIO - SUPERINTENDENCIA>. La existencia de las sociedades
domiciliadas en el exterior de que trata este Título y las cláusulas de los estatutos se probarán
mediante el certificado de la cámara de comercio. De la misma manera se probará la personería
de sus representantes. La existencia del permiso de funcionamiento se establecerá mediante
certificado de la correspondiente Superintendencia.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto sobre permiso de funcionamiento:

- El artículo 1o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas para el
funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial No.
42.162 del 26 de diciembre de 1995, establece: 'Ninguna autoridad podrá exigir licencia o
permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales definidos en
el artículo 515 del Código de Comercio, o para continuar su actividad si ya la estuvieren
ejerciendo, ni exigir el cumplimiento de requisito alguno, que no esté expresamente ordenado
por el legislador'.

El artículo 3o. de la Ley 232 de 1995 trata del control policivo.

- El artículo 46 del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública',
publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, estableció que 'ningún
establecimiento industrial, comercial o de otra naturaleza, abierto o no al público, requerirá
licencia, permiso o autorización de funcionamiento o cualquier otro documento similar, salvo
el cumplimiento de los requisitos que se enumeran en los artículos siguientes con el único
propósito de garantizar la seguridad y salubridad públicas'.

Los artículos 'siguientes' a que se refiere el inciso anterior son el 47 'REQUISITOS
ESPECIALES' y el 48 'CONTROL POLICIVO' del Decreto 2150 de 1995.

- El Decreto 2155 de 1992, 'Por el cual se reestructura la Superintendencia de Sociedades',
publicado en el Diario Oficial No. 40.704. del 31 de diciembre de 1992, derogó
expresamente la Ley 11 de 1990, 'Por la cual se revisa la organización administrativa de la
Superintendencia de Sociedades', en cuyo artículo 10, que trataba de las funciones de la
anterior División de Sociedades Comerciales, se incluía la función de proyectar los permisos
de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 no incluyó como función de la Superintendencia la expedición de
los permisos de funcionamiento.



El Decreto 2155 de 1992 fue derogado expresamente por el artículo 29 del Decreto
extraordinario 1080 del 19 de junio de 1996.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 84 de la
Constitución Política prohíbe requisitos adicionales, tales como los permisos, cuando un
derecho o una actividad ha sido reglamentada de manera general.

- Los artículos 13 y 100 de la Constitución Política tratan del trato igualitario ante la ley para
todas las personas, en lo pertinente a este artículo del Código, independientemente del origen
nacional. En especial el artículo 100 establece que los extranjeros gozarán de los mismos
derechos civiles que se conceden a los colombianos.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 30

ARTÍCULO 487. <CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA>. El capital
destinado por la sociedad a sus negocios en el país podrá aumentarse o reponerse libremente,
pero no podrá reducirse sino con sujeción a lo prescrito en este Código, interpretado en
consideración a los acreedores establecidos en el territorio nacional.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 145

ARTÍCULO 488. <REGISTRO DE LIBROS CONTABLES Y BALANCE GENERAL DE
SOCIEDAD EXTRANJERA - CERTIFICADO DE LA CÁMARA DE COMERCIO>. Estas
sociedades llevarán, en libros registrados en la misma cámara de comercio de su domicilio y en
idioma español, la contabilidad de los negocios que celebren en el país, con sujeción a las leyes
nacionales. Asimismo enviarán a la correspondiente Superintendencia y a la misma cámara de
comercio copia de un balance general, por lo menos al final de cada año.

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 34

ARTÍCULO 489. <REVISOR FISCAL EN LA SOCIEDAD EXTRANJERA>. Los revisores
fiscales de las sociedades domiciliadas en el exterior se sujetarán, en lo pertinente, a las
disposiciones de este Código sobre los revisores fiscales de las sociedades domiciliadas en el
país.

Estos revisores deberán, además, informar a la correspondiente Superintendencia cualquier
irregularidad de las que puedan ser causales de suspensión o de revocación del permiso de
funcionamiento de tales sociedades.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-062-
98 de 4 de marzo de 1998, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.



Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto sobre permiso de funcionamiento:

- El artículo 1o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas para el
funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial No.
42.162 del 26 de diciembre de 1995, establece: 'Ninguna autoridad podrá exigir licencia o
permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales definidos en
el artículo 515 del Código de Comercio, o para continuar su actividad si ya la estuvieren
ejerciendo, ni exigir el cumplimiento de requisito alguno, que no esté expresamente ordenado
por el legislador'.

El artículo 3o. de la Ley 232 de 1995 trata del control policivo.

- El artículo 46 del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública',
publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, estableció que 'ningún
establecimiento industrial, comercial o de otra naturaleza, abierto o no al público, requerirá
licencia, permiso o autorización de funcionamiento o cualquier otro documento similar, salvo
el cumplimiento de los requisitos que se enumeran en los artículos siguientes con el único
propósito de garantizar la seguridad y salubridad públicas'.

Los artículos 'siguientes' a que se refiere el inciso anterior son el 47 'REQUISITOS
ESPECIALES' y el 48 'CONTROL POLICIVO' del Decreto 2150 de 1995.

- El Decreto 2155 de 1992, 'Por el cual se reestructura la Superintendencia de Sociedades',
publicado en el Diario Oficial No. 40.704. del 31 de diciembre de 1992, derogó
expresamente la Ley 11 de 1990, 'Por la cual se revisa la organización administrativa de la
Superintendencia de Sociedades', en cuyo artículo 10, que trataba de las funciones de la
anterior División de Sociedades Comerciales, se incluía la función de proyectar los permisos
de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 no incluyó como función de la Superintendencia la expedición de
los permisos de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 fue derogado expresamente por el artículo 29 del Decreto
extraordinario 1080 del 19 de junio de 1996.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 84 de la
Constitución Política prohíbe requisitos adicionales, tales como los permisos, cuando un
derecho o una actividad ha sido reglamentada de manera general.

- Los artículos 13 y 100 de la Constitución Política tratan del trato igualitario ante la ley para
todas las personas, en lo pertinente a este artículo del Código, independientemente del origen
nacional. En especial el artículo 100 establece que los extranjeros gozarán de los mismos
derechos civiles que se conceden a los colombianos.

Concordancias



Constitución Política; Art. 74

Código de Comercio; Art. 204; Art. 205; Art. 206; Art. 207; Art. 208; Art. 209; Art. 210;
Art. 211; Art. 212; Art. 213; Art. 214; Art. 215; Art. 216; Art. 217

ARTÍCULO 490. <MEDIDAS PARA LA DISMINUCIÓN DEL CAPITAL DE LA
SOCIEDAD EXTRANJERA - RESPONSABILIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL>.
Cuando la Superintendencia compruebe que el capital asignado a la sucursal disminuyó en un
cincuenta por ciento (50%) o más, requerirá al representante legal para que lo reintegre dentro
del término prudencial que se le fije, so pena de revocarle el permiso de funcionamiento. En todo
caso, si quien actúe en nombre y representación de la sucursal no cumple lo dispuesto en este
artículo, responderá solidariamente con la sociedad por las operaciones que realice desde la fecha
del requerimiento.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto sobre permiso de funcionamiento:

- El artículo 1o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas para el
funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial No.
42.162 del 26 de diciembre de 1995, establece: 'Ninguna autoridad podrá exigir licencia o
permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales definidos en
el artículo 515 del Código de Comercio, o para continuar su actividad si ya la estuvieren
ejerciendo, ni exigir el cumplimiento de requisito alguno, que no esté expresamente ordenado
por el legislador'.

El artículo 3o. de la Ley 232 de 1995 trata del control policivo.

- El artículo 46 del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública',
publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, estableció que 'ningún
establecimiento industrial, comercial o de otra naturaleza, abierto o no al público, requerirá
licencia, permiso o autorización de funcionamiento o cualquier otro documento similar, salvo
el cumplimiento de los requisitos que se enumeran en los artículos siguientes con el único
propósito de garantizar la seguridad y salubridad públicas'.

Los artículos 'siguientes' a que se refiere el inciso anterior son el 47 'REQUISITOS
ESPECIALES' y el 48 'CONTROL POLICIVO' del Decreto 2150 de 1995.

- El Decreto 2155 de 1992, 'Por el cual se reestructura la Superintendencia de Sociedades',
publicado en el Diario Oficial No. 40.704. del 31 de diciembre de 1992, derogó
expresamente la Ley 11 de 1990, 'Por la cual se revisa la organización administrativa de la
Superintendencia de Sociedades', en cuyo artículo 10, que trataba de las funciones de la
anterior División de Sociedades Comerciales, se incluía la función de proyectar los permisos
de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 no incluyó como función de la Superintendencia la expedición de
los permisos de funcionamiento.



El Decreto 2155 de 1992 fue derogado expresamente por el artículo 29 del Decreto
extraordinario 1080 del 19 de junio de 1996.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 84 de la
Constitución Política prohíbe requisitos adicionales, tales como los permisos, cuando un
derecho o una actividad ha sido reglamentada de manera general.

- Los artículos 13 y 100 de la Constitución Política tratan del trato igualitario ante la ley para
todas las personas, en lo pertinente a este artículo del Código, independientemente del origen
nacional. En especial el artículo 100 establece que los extranjeros gozarán de los mismos
derechos civiles que se conceden a los colombianos.

Concordancias

Código Civil; Art. 1568 1569 1570 1571 1572 1573 1574 1575 1576 1577 1578 1579 1580

ARTÍCULO 491. <SANCIONES A SOCIEDAD EXTRANJERA POR LA NO INVERSIÓN
DE CAPITAL ASIGNADO EN ACTIVIDADES PROPIAS DEL OBJETO SOCIAL>. Cuando
una sociedad extranjera no invierta el capital asignado en las actividades propias del objeto de la
sucursal, la Superintendencia respectiva conminará con multas sucesivas hasta de cincuenta mil
pesos al representante legal para que dé a dicho capital la destinación prevista, sin perjuicio de
las demás sanciones consagradas en este Título.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo, en lo pertinente a multas, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 86, numeral 3, de la Ley 222 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

El texto referido es el siguiente:

ARTÍCULO 86. Además la Superintendencia de Sociedades cumplirá las siguientes
funciones:

3. Imponer sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos salarios mínimos legales
mensuales, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus órdenes, la ley o los estatutos.

ARTÍCULO 492. A las personas naturales o jurídicas extranjeras con negocios permanentes
en Colombia se les aplicará, según fuere el caso, el régimen de concordato preventivo,
liquidación administrativa o quiebra.

Notas de vigencia

- El Título II del Libro Sexto del Código de Comercio, que trata del concepto de quiebra, fue
derogado expresa e íntegramente por el artículo 242 de la Ley 222 de 1995, publicada en el
Diario Oficial No. 42.156 del 20 de diciembre de 1995.

El Capítulo III del Título II, Régimen de Procesos Concursales, de la Ley 222 de 1995,
introduce el 'trámite de liquidación obligatoria', artículos 149 a 208.

Concordancias



Ley 222 de 1995

ARTÍCULO 493. <SUSPENSIÓN DEL PERMISO DE FUNCIONAMIENTO A
SOCIEDAD EXTRANJERA>. El permiso de funcionamiento deberá suspenderse cuando la
sociedad incurra en irregularidades que, en su caso, autoricen la misma medida para las
sociedades domiciliadas en el país y cuando hayan suspendido injustificadamente sus negocios
en el país por más de un año.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto sobre permiso de funcionamiento:

- El artículo 1o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas para el
funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial No.
42.162 del 26 de diciembre de 1995, establece: 'Ninguna autoridad podrá exigir licencia o
permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales definidos en
el artículo 515 del Código de Comercio, o para continuar su actividad si ya la estuvieren
ejerciendo, ni exigir el cumplimiento de requisito alguno, que no esté expresamente ordenado
por el legislador'.

El artículo 3o. de la Ley 232 de 1995 trata del control policivo.

- El artículo 46 del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública',
publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, estableció que 'ningún
establecimiento industrial, comercial o de otra naturaleza, abierto o no al público, requerirá
licencia, permiso o autorización de funcionamiento o cualquier otro documento similar, salvo
el cumplimiento de los requisitos que se enumeran en los artículos siguientes con el único
propósito de garantizar la seguridad y salubridad públicas'.

Los artículos 'siguientes' a que se refiere el inciso anterior son el 47 'REQUISITOS
ESPECIALES' y el 48 'CONTROL POLICIVO' del Decreto 2150 de 1995.

- El Decreto 2155 de 1992, 'Por el cual se reestructura la Superintendencia de Sociedades',
publicado en el Diario Oficial No. 40.704. del 31 de diciembre de 1992, derogó
expresamente la Ley 11 de 1990, 'Por la cual se revisa la organización administrativa de la
Superintendencia de Sociedades', en cuyo artículo 10, que trataba de las funciones de la
anterior División de Sociedades Comerciales, se incluía la función de proyectar los permisos
de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 no incluyó como función de la Superintendencia la expedición de
los permisos de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 fue derogado expresamente por el artículo 29 del Decreto
extraordinario 1080 del 19 de junio de 1996.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 84 de la
Constitución Política prohíbe requisitos adicionales, tales como los permisos, cuando un
derecho o una actividad ha sido reglamentada de manera general.



- Los artículos 13 y 100 de la Constitución Política tratan del trato igualitario ante la ley para
todas las personas, en lo pertinente a este artículo del Código, independientemente del origen
nacional. En especial el artículo 100 establece que los extranjeros gozarán de los mismos
derechos civiles que se conceden a los colombianos.

ARTÍCULO 494. <EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN DEL PERMISO DE
FUNCIONAMIENTO>. Suspendido el permiso de funcionamiento, la sociedad no podrá iniciar
nuevas operaciones en el país mientras no subsane las irregularidades que hayan motivado la
suspensión, so pena de revocación, definitiva del mismo permiso.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto sobre permiso de funcionamiento:

- El artículo 1o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas para el
funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial No.
42.162 del 26 de diciembre de 1995, establece: 'Ninguna autoridad podrá exigir licencia o
permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales definidos en
el artículo 515 del Código de Comercio, o para continuar su actividad si ya la estuvieren
ejerciendo, ni exigir el cumplimiento de requisito alguno, que no esté expresamente ordenado
por el legislador'.

El artículo 3o. de la Ley 232 de 1995 trata del control policivo.

- El artículo 46 del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública',
publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, estableció que 'ningún
establecimiento industrial, comercial o de otra naturaleza, abierto o no al público, requerirá
licencia, permiso o autorización de funcionamiento o cualquier otro documento similar, salvo
el cumplimiento de los requisitos que se enumeran en los artículos siguientes con el único
propósito de garantizar la seguridad y salubridad públicas'.

Los artículos 'siguientes' a que se refiere el inciso anterior son el 47 'REQUISITOS
ESPECIALES' y el 48 'CONTROL POLICIVO' del Decreto 2150 de 1995.

- El Decreto 2155 de 1992, 'Por el cual se reestructura la Superintendencia de Sociedades',
publicado en el Diario Oficial No. 40.704. del 31 de diciembre de 1992, derogó
expresamente la Ley 11 de 1990, 'Por la cual se revisa la organización administrativa de la
Superintendencia de Sociedades', en cuyo artículo 10, que trataba de las funciones de la
anterior División de Sociedades Comerciales, se incluía la función de proyectar los permisos
de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 no incluyó como función de la Superintendencia la expedición de
los permisos de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 fue derogado expresamente por el artículo 29 del Decreto
extraordinario 1080 del 19 de junio de 1996.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 84 de la
Constitución Política prohíbe requisitos adicionales, tales como los permisos, cuando un



derecho o una actividad ha sido reglamentada de manera general.

- Los artículos 13 y 100 de la Constitución Política tratan del trato igualitario ante la ley para
todas las personas, en lo pertinente a este artículo del Código, independientemente del origen
nacional. En especial el artículo 100 establece que los extranjeros gozarán de los mismos
derechos civiles que se conceden a los colombianos.

ARTÍCULO 495. <REVOCACIÓN DEL PERMISO DE FUNCIONAMIENTO -
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD EXTRANJERA>. Revocado el permiso, en los casos previstos
en la ley, la sociedad deberá proceder a la liquidación de sus negocios en el país, dando
cumplimiento, en lo pertinente, a lo prescrito en este Código para la liquidación de sociedades
por acciones.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto sobre permiso de funcionamiento:

- El artículo 1o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas para el
funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial No.
42.162 del 26 de diciembre de 1995, establece: 'Ninguna autoridad podrá exigir licencia o
permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales definidos en
el artículo 515 del Código de Comercio, o para continuar su actividad si ya la estuvieren
ejerciendo, ni exigir el cumplimiento de requisito alguno, que no esté expresamente ordenado
por el legislador'.

El artículo 3o. de la Ley 232 de 1995 trata del control policivo.

- El artículo 46 del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública',
publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, estableció que 'ningún
establecimiento industrial, comercial o de otra naturaleza, abierto o no al público, requerirá
licencia, permiso o autorización de funcionamiento o cualquier otro documento similar, salvo
el cumplimiento de los requisitos que se enumeran en los artículos siguientes con el único
propósito de garantizar la seguridad y salubridad públicas'.

Los artículos 'siguientes' a que se refiere el inciso anterior son el 47 'REQUISITOS
ESPECIALES' y el 48 'CONTROL POLICIVO' del Decreto 2150 de 1995.

- El Decreto 2155 de 1992, 'Por el cual se reestructura la Superintendencia de Sociedades',
publicado en el Diario Oficial No. 40.704. del 31 de diciembre de 1992, derogó
expresamente la Ley 11 de 1990, 'Por la cual se revisa la organización administrativa de la
Superintendencia de Sociedades', en cuyo artículo 10, que trataba de las funciones de la
anterior División de Sociedades Comerciales, se incluía la función de proyectar los permisos
de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 no incluyó como función de la Superintendencia la expedición de
los permisos de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 fue derogado expresamente por el artículo 29 del Decreto
extraordinario 1080 del 19 de junio de 1996.



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 84 de la
Constitución Política prohíbe requisitos adicionales, tales como los permisos, cuando un
derecho o una actividad ha sido reglamentada de manera general.

- Los artículos 13 y 100 de la Constitución Política tratan del trato igualitario ante la ley para
todas las personas, en lo pertinente a este artículo del Código, independientemente del origen
nacional. En especial el artículo 100 establece que los extranjeros gozarán de los mismos
derechos civiles que se conceden a los colombianos.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 225; Art. 457

ARTÍCULO 496. <LIQUIDACIÓN DE UTILIDADES>. Los beneficios obtenidos por las
sucursales de sociedades extranjeras, se liquidarán de acuerdo con los resultados del balance de
fin de ejercicio, aprobado por la Superintendencia. Por consiguiente, la sucursal no podrá hacer
avances o giros a la principal, a buena cuenta de utilidades futuras.

ARTÍCULO 497. <APLICACIÓN DE OTRAS DISPOSICIONES>. Las disposiciones de
este Título regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. En lo no
previsto se aplicarán las reglas de las sociedades colombianas. Asimismo estarán sujetas a él
todas las sociedades extranjeras, salvo en cuanto estuvieren sometidas a normas especiales.

TÍTULO IX.

DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DE HECHO

ARTÍCULO 498. <FORMACIÓN DE LA SOCIEDAD DE HECHO Y PRUEBA DE LA
EXISTENCIA>. La sociedad comercial será de hecho cuando no se constituya por escritura
pública. Su existencia podrá demostrarse por cualquiera de los medios probatorios reconocidos
en la ley.

ARTÍCULO 499. <CARENCIA DE PERSONERÍA JURÍDICA - CONSECUENCIAS -
EFECTOS>. La sociedad de hecho no es persona jurídica. Por consiguiente, los derechos que se
adquieran y las obligaciones que se contraigan para la empresa social, se entenderán adquiridos o
contraídas a favor o a cargo de todos los socios de hecho.

Las estipulaciones acordadas por los asociados producirán efectos entre ellos.

ARTÍCULO 500. <SOCIEDADES IRREGULARES - DEFINICIÓN>. <Ver Notas del
Editor> Las sociedades comerciales constituidas por escritura pública, y que requiriendo permiso
de funcionamiento actuaren sin él, serán irregulares. En cuanto a la responsabilidad de los
asociados se asimilarán a las sociedades de hecho. La superintendencia respectiva ordenará de
oficio o a petición del interesado, la disolución y liquidación de estas sociedades.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto sobre permiso de funcionamiento:

- El artículo 1o. de la Ley 232 de 1995, 'Por medio de la cual se dictan normas para el
funcionamiento de los establecimientos comerciales', publicada en el Diario Oficial No.
42.162 del 26 de diciembre de 1995, establece: 'Ninguna autoridad podrá exigir licencia o
permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales definidos en
el artículo 515 del Código de Comercio, o para continuar su actividad si ya la estuvieren
ejerciendo, ni exigir el cumplimiento de requisito alguno, que no esté expresamente ordenado
por el legislador'.

El artículo 3o. de la Ley 232 de 1995 trata del control policivo.

- El artículo 46 del Decreto extraordinario 2150 de 1995, 'Por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la administración pública',
publicado en el Diario Oficial No. 42.137 del 6 de diciembre de 1995, estableció que 'ningún
establecimiento industrial, comercial o de otra naturaleza, abierto o no al público, requerirá
licencia, permiso o autorización de funcionamiento o cualquier otro documento similar, salvo
el cumplimiento de los requisitos que se enumeran en los artículos siguientes con el único
propósito de garantizar la seguridad y salubridad públicas'.

Los artículos 'siguientes' a que se refiere el inciso anterior son el 47 'REQUISITOS
ESPECIALES' y el 48 'CONTROL POLICIVO' del Decreto 2150 de 1995.

- El Decreto 2155 de 1992, 'Por el cual se reestructura la Superintendencia de Sociedades',
publicado en el Diario Oficial No. 40.704. del 31 de diciembre de 1992, derogó
expresamente la Ley 11 de 1990, 'Por la cual se revisa la organización administrativa de la
Superintendencia de Sociedades', en cuyo artículo 10, que trataba de las funciones de la
anterior División de Sociedades Comerciales, se incluía la función de proyectar los permisos
de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 no incluyó como función de la Superintendencia la expedición de
los permisos de funcionamiento.

El Decreto 2155 de 1992 fue derogado expresamente por el artículo 29 del Decreto
extraordinario 1080 del 19 de junio de 1996.

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el artículo 84 de la
Constitución Política prohíbe requisitos adicionales, tales como los permisos, cuando un
derecho o una actividad ha sido reglamentada de manera general.

ARTÍCULO 501. <RESPONSABILIDAD DE LOS ASOCIADOS>. En la sociedad de hecho
todos y cada uno de los asociados responderán solidaria e ilimitadamente por las operaciones
celebradas. Las estipulaciones tendientes a limitar esta responsabilidad se tendrán por no escritas.

Los terceros podrán hacer valer sus derechos y cumplir sus obligaciones a cargo o en favor de
todos los asociados de hecho o de cualquiera de ellos.

Concordancias



Código de Comercio; Art. 897

Código Civil; Art. 1568 1569 1570 1571 1572 1573 1574 1575 1576 1577 1578 1579 1580

ARTÍCULO 502. <EFECTOS DE LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE NULIDAD>. La
declaración judicial de nulidad de la sociedad no afectará los derechos de terceros de buena fe
que hayan contratado con ella.

Ningún tercero podrá alegar como acción o como excepción que la sociedad es de hecho para
exonerarse del cumplimiento de sus obligaciones. Tampoco podrá invocar la nulidad del acto
constitutivo ni de sus reformas.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 899; Art. 900; Art. 902; Art. 903

Código Civil; Art. 1740

ARTÍCULO 503. <ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD>. La administración de la
empresa social se hará como acuerden válidamente los asociados, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 501 respecto de terceros.

ARTÍCULO 504. <BIENES DESTINADOS AL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL>.
Los bienes destinados al desarrollo del objeto social estarán especialmente afectos al pago de las
obligaciones contraídas en interés de la sociedad de hecho, sin perjuicio de los créditos que
gocen de privilegio o prelación especial para su pago. En consecuencia, sobre tales bienes serán
preferidos los acreedores sociales a los demás acreedores comunes de los asociados.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 242

Código Civil; Art. 2488 2489 2490 2491 2492 2493 2494 2495 2496 2497 2498 2499 2500
2501 2502 2503 2504 2505 2506 2507 2508 2509 2510 2511

ARTÍCULO 505. <LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD>. Cada uno de los asociados podrá
pedir en cualquier tiempo que se haga la liquidación de la sociedad de hecho y que se liquide y
pague su participación en ella y los demás asociados estarán obligados a proceder a dicha
liquidación.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 627

ARTÍCULO 506. <APLICACIÓN DE NORMAS PARA LA LIQUIDACIÓN>. La
liquidación de la sociedad de hecho podrá hacerse por todos los asociados, dando aplicación en
lo pertinente a los principios del Capítulo IX, Título I de este Libro. Asimismo podrán nombrar
liquidador, y en tal caso, se presumirá que es mandatario de todos y cada uno de ellos, con
facultades de representación.



Concordancias

Código de Comercio; Art. 225; Art. 226; Art. 227; Art. 228; Art. 229; Art. 230; Art. 231;
Art. 232; Art. 233; Art. 234; Art. 235; Art. 236; Art. 237; Art. 238; Art. 239; Art. 240; Art.
241; Art. 242; Art. 243; Art. 244; Art. 245; Art. 246; Art. 247; Art. 248; Art. 249; Art. 250;
Art. 251; Art. 252; Art. 253; Art. 254; Art. 255; Art. 256; Art. 257; Art. 258; Art. 259

TÍTULO X.

DE LAS CUENTAS EN PARTICIPACIÓN

 

ARTÍCULO 507. <DEFINICIÓN DE CUENTAS DE PARTICIPACIÓN>. La participación
es un contrato por el cual dos o más personas que tienen la calidad de comerciantes toman interés
en una o varias operaciones mercantiles determinadas, que deberá ejecutar uno de ellos en su
solo nombre y bajo su crédito personal, con cargo de rendir cuenta y dividir con sus partícipes las
ganancias o pérdidas en la proporción convenida.
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ARTÍCULO 508. <LIBERTAD DE SOLEMNIDADES>. La participación no estará sujeta en
cuanto a su formación a las solemnidades prescritas para la constitución de las compañías
mercantiles.

El objeto, la forma, el interés y las demás condiciones se regirán por el acuerdo de los partícipes.

ARTÍCULO 509. <CARENCIA DE PERSONERÍA JURÍDICA, NOMBRE, PATRIMONIO
SOCIAL Y DOMICILIO>. La participación no constituirá una persona jurídica y por tanto
carecerá de nombre, patrimonio social y domicilio. Su formación, modificación, disolución y
liquidación podrán ser establecidas con los libros, correspondencia, testigos o cualquiera otra



prueba legal.

ARTÍCULO 510. <ACCIONES DE TERCEROS - GESTOR ÚNICO DUEÑO>. El gestor
será reputado único dueño del negocio en las relaciones externas de la participación.

Los terceros solamente tendrán acción contra el administrador, del mismo modo que los
partícipes inactivos carecerán de ella contra los terceros.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-790-11 de 20 de octubre de 2011, Magistrado Ponente
Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

ARTÍCULO 511. <RESPONSABILIDAD DEL PARTICIPE NO GESTOR>. La
responsabilidad del partícipe no gestor se limitará al valor de su aportación. Sin embargo, los
partícipes inactivos que revelen o autoricen que se conozca su calidad de partícipe, responderán
ante terceros en forma solidaria con el gestor. Esta solidaridad surgirá desde la fecha en que haya
desaparecido el carácter oculto del partícipe.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-790-11 de 20 de octubre de 2011, Magistrado Ponente
Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

ARTÍCULO 512. <DERECHO DE REVISIÓN DEL PARTICIPE NO GESTOR>. En
cualquier tiempo el partícipe inactivo tendrá derecho a revisar todos los documentos de la
participación y a que el gestor le rinda cuentas de su gestión.

ARTÍCULO 513. <DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LOS PARTICIPES>. Salvo
las modificaciones resultantes de la naturaleza jurídica de la participación, ella producirá entre
los partícipes los mismos derechos y obligaciones que la sociedad en comandita simple confiere
e impone a los socios entre sí.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 323; Art. 325; Art. 326; Art. 328; Art. 332; Art. 337; Art. 339;
Art. 340; Art. 341; Art. 342

ARTÍCULO 514. <APLICACIÓN DE NORMAS PARA LO NO PREVISTO>. En lo no
previsto en el contrato de participación para regular las relaciones de los partícipes, tanto durante
la asociación como a la liquidación del negocio o negocios, se aplicarán las reglas previstas en
este Código para la sociedad en comandita simple y, en cuanto éstas resulten insuficientes, las
generales del Título Primero de este mismo Libro.



Concordancias

Código de Comercio; Art. 218; Art. 219; Art. 220; Art. 221; Art. 222; Art. 223; Art. 224;
Art. 225; Art. 226; Art. 227; Art. 228; Art. 229; Art. 230; Art. 231; Art. 232; Art. 233; Art.
234; Art. 235; Art. 236; Art. 237; Art. 238; Art. 239; Art. 240; Art. 241; Art. 242; Art. 243;
Art. 244; Art. 245; Art. 246; Art. 247; Art. 248; Art. 249; Art. 250; Art. 251; Art. 252; Art.
253; Art. 254; Art. 323; Art. 324; Art. 325; Art. 326; Art. 327; Art. 328; Art. 329; Art. 330;
Art. 331; Art. 332; Art. 333; Art. 334; Art. 335; Art. 336; Art. 337; Art. 338; Art. 339; Art.
340; Art. 341; Art. 342
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DE LOS BIENES MERCANTILES.
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO Y SU PROTECCIÓN LEGAL

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de agosto de 2020

 


